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PROPOSICIONES NO DE LEY

La Presidencia, en uso de la facultad que le atribu-
ye el Reglamento del Parlamento, adopta, sobre el El Grupo Parlamentario Popular, a tenor de lo es-
asunto de referencia, la Resolución que se indica. tablecido en el art. 128 y concordantes del vigente

ASUNTO: Ley para su debate y aprobación, si procede, en el

Expte.: 5L/PNLP-0064 -0503144-

Autor: Grupo Parlamentario Popular.

2.1. Proposición no de Ley relativa a que el tiva en España ha progresado sustancialmente. La
Parlamento de La Rioja inste al Gobierno regio- extensión de la escolarización universal hasta los 16
nal a mantener, en el terreno educativo, diversos años y el amplio acceso a los estudios superiores, ya
objetivos dentro del actual marco competencial. sean universitarios o profesionales, son logros funda-

RESOLUCIÓN: tunidades en nuestra sociedad.

Considerando que la Mesa del Parlamento en se- Nuestro sistema educativo presenta, sin embargo,
sión de fecha 28 de julio de 2000, acordó: una serie de desajustes y deficiencias, que es ineludi-

"1.º Admitir a trámite la referida Proposición no un objetivo central al que deben contribuir todos los
de Ley para su tramitación ante el Pleno de la poderes públicos.
Cámara.

2.º Que con efectos de 1 de septiembre de 2000, ñanza de las Humanidades en nuestra educación bási-
fecha del comienzo del próximo período ordi- ca, y particularmente en la educación secundaria,
nario de sesiones, se publique la iniciativa de constituye una tarea prioritaria. El "Dictamen sobre la
referencia en el Boletín Oficial del Parlamen- enseñanza de las Humanidades en la Educación Se-
to." cundaria" de junio de 1998, realizado por encargo de

Esta Presidencia, en ejecución de lo acordado, su Primera Conclusión: "Es preciso reforzar en la
ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parla- educación secundaria el estudio de las Humanidades
mento y su tramitación ante el Pleno de la Cámara. dada su importancia para la formación integral de las

Publicada la Proposición no de Ley los Grupos
Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta el Las Humanidades tienen la esencial función, en el
día anterior al de comienzo de la sesión en que haya proceso formativo de las nuevas generaciones, de ase-
de debatirse. gurar el conocimiento de los valores universales, de

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad pleja realidad en que vivimos, de conocer el pasado
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis- común, de ensanchar y enriquecer la visión de nuestro
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla- mundo, de posibilitar una verdadera comunicación en
mento de La Rioja. una sociedad abierta.

Logroño, 1 de septiembre de 2000. El Presidente: La Rioja, presenta una especial vinculación al idio-

José Ignacio Ceniceros González.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

Reglamento, presenta la siguiente Proposición no de

Pleno de la Cámara.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde el inicio de la democracia, la realidad educa-

mentales para la modernización y la igualdad de opor-

ble abordar. La mejora de su calidad se convierte en

En el marco de este objetivo, la mejora de la ense-

la Conferencia de Educación, afirma con claridad en

personas."

promover las claves para la comprensión de la com-
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ma Castellano y un indiscutible compromiso en la - Dar a conocer la realidad plural de España y
difusión de los universales valores de la Lengua. de Europa en sus diversas manifestaciones.

En virtud de estas consideraciones, el Grupo Parla- - Impulsar en toda la educación básica el
mentario Popular formula la siguiente aprendizaje de las Lenguas extranjeras, que

PROPOSICIÓN NO DE LEY prensión y expresión de, al menos, una de

El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno regio-
nal a mantener, en el terreno educativo, los siguientes - Potenciar la enseñanza de la filosofía, sin
objetivos dentro del actual marco competencial: prescindir de su enfoque histórico.

1. La potenciación de las enseñanzas de las Hu- - Garantizar la presencia efectiva de la cultura
manidades constituye un objetivo fundamental clásica en la educación secundaria, así como
para la mejora de la calidad de nuestro sistema del latín y del griego en el Bachillerato de
educativo, particularmente durante la educación Humanidades y Ciencias Sociales.
secundaria, por su capital importancia en la
formación integral de los alumnos. - Promover la formación artística de los alum-

2. Las reformas y medidas conducentes a la con- y el aprendizaje musical y de las artes plásti-
secución de la expresada finalidad deberán cas.
comprender el reforzamiento de las materias
humanísticas en el currículo, ahora inferior a la - Mejorar las enseñanzas de contenido científi-
media de los países europeos, así como la me- co y tecnológico.
jora de los planes de estudio.

3. En el marco de la legislación vigente, la conju- tan el uso de las nuevas tecnologías de la infor-
gación adecuada de la normativa básica y de la mación constituyen elementos imprescindibles
que corresponde a cada Comunidad Autónoma, de la tarea educativa en la Sociedad de la In-
en el ejercicio de sus competencias, deberá ase- formación. El objetivo debe ser asegurar las
gurar una formación común a los escolares, que dotaciones suficientes para los centros sosteni-
les permita alcanzar los objetivos establecidos dos con fondos públicos.
para cada etapa educativa.

4. En particular, las reformas y medidas procura- que las mejoras educativas propuestas sean
rán: realidad. Las Administraciones Educativas de-

- Asegurar a los alumnos el dominio oral y ten las tareas que les corresponde asumir.
escrito de la Lengua castellana y, en su caso,
de la Lengua oficial propia de la Comunidad 7. La cooperación de todos los poderes públicos
Autónoma, así como un suficiente conoci- con responsabilidades en materia educativa es
miento de la literatura de las Lenguas espa- imprescindible para el logro de la mejora de la
ñolas y de la literatura universal. calidad de nuestro sistema educativo y del re-

- Reformar el estudio de la historia con respeto cada Administración Educativa a colaborar
a los hechos históricos con perspectiva cro- estrechamente, en el seno de la Conferencia
nológica suficiente, que debe incluir el estu- Sectorial de Educación, para la puesta en prác-
dio del pasado común de España y abrirse a tica de las medidas propuestas, que el perfec-
una visión universal. cionamiento de nuestro sistema educativo ver-

permita a cada alumno la adecuada com-

ellas.

nos, con la enseñanza de la Historia del arte,

5. Las bibliotecas y los equipamientos que permi-

6. El profesorado ejerce un papel decisivo para

berán adoptar las medidas de apoyo que facili-

forzamiento de las Humanidades. Se insta a
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tebrado reclama. con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-

Logroño, 19 de julio de 2000. El Portavoz del mento de La Rioja.
Grupo Parlamentario Popular, D. Conrado Escobar
Las Heras. Logroño, 1 de septiembre de 2000. El Presidente:

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ORAL
EN COMISIÓN D. Pablo Rubio Medrano, Diputado regional ads-

La Presidencia, en uso de la facultad que le atribu- dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del
ye el Reglamento del Parlamento, adopta, sobre el vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, for-
asunto de referencia, la Resolución que se indica. mula al Gobierno de La Rioja la siguiente pregunta

ASUNTO:

Expte.: 5L/POCO-0013 -0503139- de junio del presente año diferentes medidas "liberali-

Autor: Pablo Rubio Medrano - Grupo Parlamen- ventoras sobre el gasto farmacéutico. Ante esta ac-
tario Socialista. tuación, el Diputado regional que suscribe pregunta:

3.1. Pregunta oral en Comisión sobre qué crite- ¿Qué criterio tiene el Gobierno de La Rioja sobre
rio tiene el Gobierno de La Rioja sobre las medi- las medidas aprobadas por el Gobierno de la nación
das aprobadas por el Gobierno de la nación sobre sobre el sector farmacéutico?
el sector farmacéutico.

RESOLUCIÓN: Grupo Parlamentario Socialista, D. Pablo Rubio Me-

Considerando que la Mesa del Parlamento en se-
sión de fecha 28 de julio de 2000, acordó:

"1.º Admitir a trámite la referida pregunta de con-
testación oral para su tramitación ante la Co- La Presidencia, en uso de la facultad que le atri-
misión de Salud y Servicios Sociales. buye el Reglamento del Parlamento, adopta, sobre el

2.º Que con efectos de 1 de septiembre de 2000,
fecha del comienzo del próximo período ordi- ASUNTO:

nario de sesiones, se publique la iniciativa de
referencia en el Boletín Oficial del Parlamen- Expte.: 5L/POCO-0014 -0503140-
to y se remita al Gobierno de La Rioja."

Esta Presidencia, en ejecución de lo acordado, tario Socialista.
ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento, su tramitación ante la Comisión correspon- 3.2. Pregunta oral en Comisión sobre valora-
diente y su envío al Gobierno de La Rioja. ción por el Gobierno de los efectos que las medi-

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad Gobierno de la nación van a tener sobre las far-

pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-

José Ignacio Ceniceros González.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

crito al Grupo Parlamentario Socialista, de conformi-

para la que solicita respuesta oral en Comisión.

El Gobierno de la nación ha aprobado en el mes

zadoras" entre las que se incluyen actuaciones inter-

Logroño, 17 de julio de 2000. El Diputado del

drano.

asunto de referencia, la Resolución que se indica.

Autor: Pablo Rubio Medrano - Grupo Parlamen-

das sobre el gasto farmacéutico aprobadas por el
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macias de nuestra Comunidad Autónoma. farmacias de nuestra Comunidad Autónoma?

RESOLUCIÓN: Logroño, 17 de julio de 2000. El Diputado del

Considerando que la Mesa del Parlamento en drano.
sesión de fecha 28 de julio de 2000, acordó:

"1.º Admitir a trámite la referida pregunta de con-
testación oral para su tramitación ante la Co-
misión de Salud y Servicios Sociales. PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

2.º Que con efectos de 1 de septiembre de 2000, La Presidencia, en uso de la facultad que le atri-
fecha del comienzo del próximo período ordi- buye el Reglamento del Parlamento, adopta, sobre el
nario de sesiones, se publique la iniciativa de asunto de referencia, la Resolución que se indica.
referencia en el Boletín Oficial del Parlamen-
to y se remita al Gobierno de La Rioja." ASUNTO:

Esta Presidencia, en ejecución de lo acordado, Expte.: 5L/PE-0208 -0502986-
ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento, su tramitación ante la Comisión correspon- Autor: Miguel M.ª González de Legarra - Grupo
diente y su envío al Gobierno de La Rioja. Parlamentario del Partido Riojano.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad 4.1. Pregunta de respuesta escrita relativa a
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis- quiénes fueron las personas que acompañaron al
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla- Presidente en almuerzo, el 27 de junio, con una
mento de La Rioja. representación del empresariado riojano.

Logroño, 1 de septiembre de 2000. El Presidente: RESOLUCIÓN:

José Ignacio Ceniceros González.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

D. Pablo Rubio Medrano, Diputado regional ads- puesta por escrito.
crito al Grupo Parlamentario Socialista, de conformi-
dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 2.º Que con efectos de 1 de septiembre de 2000,
vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, for- fecha del comienzo del próximo período ordi-
mula al Gobierno de La Rioja la siguiente pregunta nario de sesiones, se publique la iniciativa de
para la que solicita respuesta oral en Comisión. referencia en el Boletín Oficial del Parlamen-

El Gobierno de la nación ha aprobado en el mes
de junio del presente año diferentes medidas "liberali- Esta Presidencia, en ejecución de lo acordado,
zadoras" entre las que se incluyen actuaciones inter- ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parla-
ventoras sobre el gasto farmacéutico. Ante esta ac- mento y su envío al Gobierno de La Rioja.
tuación, el Diputado regional que suscribe pregunta:

¿Ha valorado el Gobierno de La Rioja los efectos con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
que las medidas sobre el gasto farmacéutico aproba- pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
das por el Gobierno de la nación van a tener sobre las mento de La Rioja.

Grupo Parlamentario Socialista, D. Pablo Rubio Me-

Considerando que la Mesa del Parlamento en
sesión de fecha 7 de julio de 2000, acordó:

"1.º Admitir a trámite la referida pregunta de res-

to y se remita al Gobierno de La Rioja."

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
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Logroño, 1 de septiembre de 2000. El Presidente: "1.º Admitir a trámite la referida pregunta de res-
José Ignacio Ceniceros González. puesta por escrito.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. fecha del comienzo del próximo período ordi-

D. Miguel M.ª González de Legarra, Diputado referencia en el Boletín Oficial del Parlamen-
miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja- to y se remita al Gobierno de La Rioja."
no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen-
to de la Cámara, formula, ante el Gobierno de La Rio- Esta Presidencia, en ejecución de lo acordado,
ja, la siguiente pregunta para su contestación por es- ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parla-
crito. mento y su envío al Gobierno de La Rioja.

El pasado 27 de junio el Presidente de la Comuni- En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
dad celebró un almuerzo con una representación del con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
empresariado riojano, con el objetivo de intercambiar pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
opiniones sobre el futuro económico de la región. mento de La Rioja.

¿Quiénes fueron las personas que acompañaron al Logroño, 1 de septiembre de 2000. El Presidente:
Presidente en dicho almuerzo? José Ignacio Ceniceros González.

Logroño, 3 de julio de 2000. El Diputado del
Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel A la Mesa del Parlamento de La Rioja.
M.ª González de Legarra.

La Presidencia, en uso de la facultad que le atri- mula al Gobierno de La Rioja la siguiente pregunta
buye el Reglamento del Parlamento, adopta, sobre el para la que solicita respuesta por escrito.
asunto de referencia, la Resolución que se indica.

ASUNTO: en el año 2000 para el arreglo del camino que une las

Expte.: 5L/PE-0228 -0503141-

Autor: Ángel Antonio Fernández Íñiguez - Gru- Grupo Parlamentario Socialista, D. Ángel Fernández
po Parlamentario Socialista. Íñiguez.

4.2. Pregunta de respuesta escrita sobre qué
cuantía tiene prevista el Gobierno regional en el
año 2000 para el arreglo del camino que une las
localidades de Ribafrecha y Murillo. La Presidencia, en uso de la facultad que le atri-

RESOLUCIÓN: asunto de referencia, la Resolución que se indica.

Considerando que la Mesa del Parlamento en ASUNTO:

sesión de fecha 28 de julio de 2000, acordó:

2.º Que con efectos de 1 de septiembre de 2000,

nario de sesiones, se publique la iniciativa de

D. Ángel Fernández Íñiguez, Diputado regional
adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor-
midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del
vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, for-

¿Qué cuantía tiene prevista el Gobierno regional

localidades de Ribafrecha y Murillo?

Logroño, 20 de julio de 2000. El Diputado del

buye el Reglamento del Parlamento, adopta, sobre el

Expte.: 5L/PE-0229 -0503142-
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Autor: Ángel Antonio Fernández Íñiguez - Gru- La Presidencia, en uso de la facultad que le atri-
po Parlamentario Socialista. buye el Reglamento del Parlamento, adopta, sobre el

4.3. Pregunta de respuesta escrita sobre para
qué fecha tiene previsto el IRVI el inicio de las ASUNTO:

viviendas en el municipio de Ribafrecha.

RESOLUCIÓN:

Considerando que la Mesa del Parlamento en po Parlamentario Socialista.
sesión de fecha 28 de julio de 2000, acordó:

"1.º Admitir a trámite la referida pregunta de res- medidas va a tomar el Gobierno regional ante el
puesta por escrito. deterioro del puente sobre el río Leza a su paso

2.º Que con efectos de 1 de septiembre de 2000,
fecha del comienzo del próximo período ordi- RESOLUCIÓN:

nario de sesiones, se publique la iniciativa de
referencia en el Boletín Oficial del Parlamen- Considerando que la Mesa del Parlamento en
to y se remita al Gobierno de La Rioja." sesión de fecha 28 de julio de 2000, acordó:

Esta Presidencia, en ejecución de lo acordado, "1.º Admitir a trámite la referida pregunta de res-
ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parla- puesta por escrito.
mento y su envío al Gobierno de La Rioja.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad fecha del comienzo del próximo período ordi-
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis- nario de sesiones, se publique la iniciativa de
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla- referencia en el Boletín Oficial del Parlamen-
mento de La Rioja. to y se remita al Gobierno de La Rioja."

Logroño, 1 de septiembre de 2000. El Presidente: Esta Presidencia, en ejecución de lo acordado,
José Ignacio Ceniceros González. ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parla-

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad

D. Ángel Fernández Íñiguez, Diputado regional pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor- mento de La Rioja.
midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del
vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, for- Logroño, 1 de septiembre de 2000. El Presidente:
mula al Gobierno de La Rioja la siguiente pregunta José Ignacio Ceniceros González.
para la que solicita respuesta por escrito.

¿Para qué fecha tiene previsto el IRVI el inicio de A la Mesa del Parlamento de La Rioja.
las viviendas en el municipio de Ribafrecha?

Logroño, 20 de julio de 2000. El Diputado del adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor-
Grupo Parlamentario Socialista, D. Ángel Fernández midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del
Íñiguez. vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, for-

asunto de referencia, la Resolución que se indica.

Expte.: 5L/PE-0230 -0503143-

Autor: Ángel Antonio Fernández Íñiguez - Gru-

4.4. Pregunta de respuesta escrita sobre qué

por la localidad de Ribafrecha.

2.º Que con efectos de 1 de septiembre de 2000,

mento y su envío al Gobierno de La Rioja.

con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-

D. Ángel Fernández Íñiguez, Diputado regional
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mula al Gobierno de La Rioja la siguiente pregunta referencia en el Boletín Oficial del Parlamen-
para la que solicita respuesta por escrito. to y se remita al Gobierno de La Rioja."

¿Qué medidas va a tomar el Gobierno regional Esta Presidencia, en ejecución de lo acordado,
ante el deterioro del puente sobre el río Leza a su paso ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parla-
por la localidad de Ribafrecha, ya que hay peligro mento, su envío al Gobierno de La Rioja y su trami-
para los peatones que pasan por dicho puente por el tación ante la Comisión Institucional, de Desarrollo
estado del firme y las barandillas? Estatutario y de Régimen de la Administración Públi-

Logroño, 20 de julio de 2000. El Diputado del
Grupo Parlamentario Socialista, D. Ángel Fernández En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
Íñiguez. con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-

SESIONES INFORMATIVAS EN COMISIÓN José Ignacio Ceniceros González.

La Presidencia, en uso de la facultad que le atri-
buye el Reglamento del Parlamento, adopta, sobre el Al Presidente del Parlamento de La Rioja.
asunto de referencia, la Resolución que se indica.

ASUNTO: del Reglamento del Parlamento, solicito comparecer

Expte.: 5L/SEIC-0049 -0503135- formar sobre los Planes estratégicos para la calidad en

Autor:  Manuel Arenilla Sáez - Consejería de De- to en La Rioja.
sarrollo Autonómico y Administraciones Públicas.

6.1. Comparecencia del Consejero de Desarro- Desarrollo Autonómico y Administraciones Públicas,
llo Autonómico y Administraciones Públicas ante D. Manuel Arenilla Sáez.
la Comisión correspondiente para informar sobre
los Planes estratégicos para la calidad en el Go-
bierno de La Rioja y la sociedad del conocimiento
en La Rioja. 

RESOLUCIÓN:

Considerando que la Mesa del Parlamento en buye el Reglamento del Parlamento, adopta, sobre el
sesión de fecha 28 de julio de 2000, acordó: asunto de referencia, la Resolución que se indica.

"1.º Admitir a trámite la referida comparecencia ASUNTO:

para su tramitación ante la Comisión Institu-
cional, de Desarrollo Estatutario y de Régi- Expte.: 5L/SIDI-0318 -0503138-
men de la Administración Pública.

2.º Que con efectos de 1 de septiembre de 2000, Grupo Parlamentario Socialista.
fecha del comienzo del próximo período ordi-
nario de sesiones, se publique la iniciativa de 5.1. Solicitud de información sobre convenio

ca.

pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 1 de septiembre de 2000. El Presidente:

De acuerdo con lo establecido en el artículo 131.2

ante la Comisión correspondiente, con objeto de in-

el Gobierno de La Rioja y la sociedad del conocimien-

Logroño, 17 de julio de 2000. El Consejero de

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN

La Presidencia, en uso de la facultad que le atri-

Autor: M.ª Concepción Julia Arribas Llorente -



Número 77 BOLETÍN OFICIAL del Parlamento de La Rioja Serie B

- 1178 -

de cooperación entre el Gobierno de La Rioja y el pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
Ministerio de Medio Ambiente sobre las instala- mento de La Rioja.
ciones de Ribabellosa.

RESOLUCIÓN: José Ignacio Ceniceros González.

Considerando que la Mesa del Parlamento en
sesión de fecha 28 de julio de 2000, acordó: A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

"1.º Admitir a trámite la referida solicitud de in- D.ª M.ª Concepción Arribas Llorente, Diputada
formación. adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo

2.º Que con efectos de 1 de septiembre de 2000, Parlamento de La Rioja, requiere al Gobierno de La
fecha del comienzo del próximo período ordi- Rioja, la siguiente información con copia de la misma
nario de sesiones, se publique la iniciativa de para su remisión y solicita.
referencia en el Boletín Oficial del Parlamen-
to y se remita al órgano requerido." Copia del convenio de cooperación entre el Go-

Esta Presidencia, en ejecución de lo acordado, sobre las instalaciones de Ribabellosa.
ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento y su envío al órgano requerido. Logroño, 20 de julio de 2000. La Diputada del

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad Arribas Llorente.
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-

Logroño, 1 de septiembre de 2000. El Presidente:

de lo dispuesto en el art. 9 del vigente Reglamento del

bierno de La Rioja y el Ministerio de Medio Ambiente

Grupo Parlamentario Socialista, D.ª M.ª Concepción
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